
 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad. No.: 11001-31-03-021-2022-00314-00 

 

No se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte actora conforme 

lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP, toda vez que en la constancia 

de entrega de la citación (archivo 012) se indicó que la demandada no residía 

en esa dirección. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que rehaga la 

notificación del extremo demandado.  

 

Notifíquese.  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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